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la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la Repú- 
  

blica del Ecuador, a los tres ( 3 )dfías del mes de 
  

agosto de mil novecien 
  

  

  

CESION DE PARTICIPACIONES tos ochenta y nueve, - 

EN LA COMPANIA TEXTIL ante mí Doctora Ximena 

SAN CARLOS CIA. LTDA. Moreno de Solines, No- 
  

QUE OTORGA LA SENORA taria Segunda del Can- 
  

MARIA TERESA MAUDIER tón Quito, comparecen: 
  

VDA DE POCH Y OTROS Por una parte el señor 
  

EN FAVOR DEL SEÑOR Doctor Gustavo Romero 
  

  

  

FRANCISCO ESQUERRE Ponce, en su calidad - 

TEULADE. de apoderado de las se 

POR: S/. 390.000,00 ñoras María Teresa Mau 
  

dier viuda de Poch, MÓ 
  

Dí 4 Copias nica Poch Maudier, Ma- 
  

ría Soledad Poch Mau-- 
  

dier, María Loreto Poch  Maudier del señor Matía 3 
  

  

Ss 

Carlos Poch Maudier, como consta del poder que se 

agrega, el Doctor Diego Romero Ponce en su calidad de 
  

mandatario del señor Matías Carlos Poch Maudier, según 
  

lo demuestra con el poder que se anexa; y, por otr a 

parte el señor Francisco Esquerré Teulade, por sus 
  

propios derechos.“ Los comparecientes son d 

nacionalidad ecuatoriana los dos primeros y frances e 

último, casados, mayores de edad, domiciliados en est 

Vo csudaa, legalmente capaces ante la Ley a quienes d 
Ñ 

Y V conocertes doy fe y me solicitan elevar a escrítur   / pública el contenido de la siguiente minuta.- S E ÑO 
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NOTARICO,- írvase ¡insertar en “su registro de un
 

Escrituras Públicas, una en la cual conste la Cesión de 
a 

  
  

  

Participaciones de la Compañia Textil San Carlos 

Compañía Limitada al tenor de las siguientes 

cláusulas. CLAUSUTDLA PRIMERA. COM 
  

P A RECIENTES .- Comparecen a la celebraciónd e 

  

      

la presente Escritura Pública de Cesión de 

Participaciones, de la Compañía Textil _ San Carlos 

o. Compañía Limitada por _ una parte como CEDENTES — la 
  

  

señora María Teresa  Maudier viuda de Poch, sus hijas 

Mónica, María Soledad, María Loreto, su hijo Matías 

Carlos Poch  Maudier, como herederos del señor Matías 

_Foch Poch, socio de la Compañía Textil San * Carlos 

Compañía Limitada, legalmente representados por el. 

Doctor  Custawvo Romero Ponce, según consta del Poder que 

se adjunta como habilitante y el señor “Matías Carlos 

Poch Maudier, como socio de la Compañía Textil San 

Carlos Compañía Limitada, legalmente representado por 

el Doctor Diego Romero Ponce, según consta del Poder 

  
  

  

que se adjunta como habilitante, y_ como  CESIONARIO el 

señor Francisco Esquerré Teulare, de nacionalidad 

francesa,” CLAUSULA....SEGUNDA .- A ON 
      

TO OE OCOE_ OD OENTES .- La compañía Textil San Carlos O 

  Compañía Limitada, se constituyó _por_ Escritura Pública 

otorgada _el diez y seis de diciembre de mil novecientos 

setenta y siete, ante el Notario Décimo  Sgqtimo de _este 

Cantón, e inscrita en el Registro Mercantil el once de 

  

enero de mil novecientos setenta y ochlo.- CLAU SU 
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LA TERCERA. CESION DE PAR TI 
  

  

Co 1 P A4£C1ONES ,- El Doctor Gustavo Romero ponce, 
  

en nombre y representación de la Señora: María Teresa 
  

Maudier viuda de Poch, sus hijas Mónica, María Soledad, 
  

María Loreto, su hijo María Poch ' Maudier, :: como 
  

herederos del señor Matías Poch Poch, “socio de la 
  

Compañía Textil San Carlos '" Compañía Limitada, 
  

transfieren a favor del señor Francisco Esquerré 
  

Teulade, trescientas_ participaciones, de un mil sucres 
  

AAA 

cada una: el Doctor Diego Romero ' Ponce, a nombre y 
  

representación: del señor - Matías Poch Maudier,' socio de 
  

  

  

la Compañía Textil San Carlos Compañía: : Limítada, 

transfiere: a ' favor del señor Francisco Esquerré 

Teulade, noventaparticipaciones de un mil «“sucres cada 
A 
  

una, por lo .que el Capital de la Compañía en virtud de 
  

esta transferencia queda ¡integrado de la siguiente 
  

forma: : o o. o. Po. o 
  

CUADRO DE: INTEGRACION DE CAPITAL 
  

  

NOMBRE DE LOS : NUMERO DE PARTICT CAPITAL SOCIAL 

SOCIOS Ne PACIONES ': QUE REPRESENTA 
  

Dr. Gustavo Romero 
  

  

Arteta o o 20 ms 2 20.000,00 

Jean Louis Esquerré 

Lourtles 195 o 195,000,00 

Philippe Esquerre 

_Lourties 195 - 195,000,00 

Francisco Esquerre 

Teulade e 1.590- : 1.590,000,00  
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1N TA. Enel libro 
  

respectivo de. la Compañía se 

Participaciones, luego de lo 

certificados de los cedentes.” € 

inscribirá la Cesión de 

cual se anularán los 

LAUSUTLA So E Xx 
  

TA 2.“ Que 

Escritura de + Constitución de 1 

    

se anote al margen de la Inscripción de la 

a Compañía Textil: San 

      

    

Carlos Compañía Limitada, la presente Escritura 

Pública, así como también al margen de la Matriz. de: la 

Escritura Pública del respectivo protocolo.- € L/ AU 
  

S U. L A SEPTIMA, 

la celebración de la Escritura, 1 

títulos de aportación y emisión 

  

Los gastos que demandare 

os de anulaciión de los 

de los nuevos títulos 

  

  

en favor del cesionario, serán de su cuenta, CL. .A U 

S y LA OCTAVA. DOCUMENTOS ...H A 

BILITANTES 7 Se acompaña: como documentos 
  

habilitantes, la ceritificación 

Ceneral de la Compañía Textil 

otorgada por el: Gerente 

San. Carlos Compañía 
  

Limitada, en la que se expresa 

Universal, celebrada el veinte y 

  

que en la Junta General 

cuatro de enero de mil 
  

novecientos ochenta y nueve, se aprobó por. unanimidad 
  

la transferencia de participacion es a Íavor del señor 
  

Francisco Esquerré; el poder otorgado por da Señora: 
  

  

  

    
  

María Teresa Maudier viudad de Poch, sus  nijas Mónica, 

María Soledad, María Loreto, su hijo Matías Carlos Poch 

Maudier, como herederos del señor Matías Poch Poch, a 

favor del doctor Custavo Romero Ponce y el poder 
    

otorgado por el señor Matías   Carlos Poch  Maudier, a 
  

ns $,   
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favor del Doctor Diego Romero Ponce; la copía 

certificada de la sentencia de posesión efectiva 

otorgada a favor de los herederos del señor Matías Poch 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

  

  

  

  

  

  

    

  

  

    
  

O 

a Poch; el comprobante de pago de impuesto a la herencia 

sa. Ximena y una copia protocolizada de la autorización otorgada 
“ñoreno de 5 

Solines ; por el Ministerio de Industrias Comercio Intergración y 
¡OTARIA Za, 

, Pesca en favor del señor Francisco Esquerré, para que 

. invierta en Compañías constituidas en el Ecuador.- 

o Usted señor Notario, se servirá agregar las demás 

10 cláusulas de estilo que sean necesarias para la 

8 perfecta validez de la presente Escritura Pública de 

6 Cesión de Participaciones. firmado). Doctora Catalina 

13 Arias Romero. Matrícula número tres mil setenta y ocho 

5 del Colegio de Abogados de Quito.- Hasta aquí la minuta 
w o 

, que queda elevada a escritura pública con todo el valor 
5 a 

, legal. Y leída que fue íntegramente a los 
iS _— 

comparecientes por mí la Notaria, se ratifican y firman 
12 

¿ conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 
2.4 == a 7 TA A A A A A A memo b 

55 firmado). Doctor Gustavo Romero Ponce. Portador 

de la Cedula de Identidad ciento setenta cuatrocien 
20 

tos cuatro seiscientos trece guion tres. firmado). 
21 |— 

22 Dpcector Diego Romero Ponce, Portador de la Cedula 

de Identidad numero ciento setenta cuatrocientos ck 
13 ¡— 

torce ciento treinta y cinco guion cinco. firmado). 
24 _— 

Señor Francisco Esquerre Teulade. Portador de la 
25 |-— 

26 eIidentidad <ientosetenta— cuatrocientos 

E . . e . , ? 
27 y ¿veinticuatro quinientos Ccuatenta y siete guion nueve,” 

/ firmado). Doctora Ximena Moreno de Solines. Notaria Segunda. - 
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Quito, 31 de Julio de 1.989 

Yo. Francisco Esquerré Teulade, en mi calidad de Gerente 

General de la Compañía Textii San Carlos Compañía Limita- 

da, por medio de la presente certifico, que en la Junta 

General Universal de Socios, que se llevó a cabo el 24 de 

enero de 1.989,en el domicilio de la Compañía, ubicado en 

la Ava. 6 de Diciembre y Baquerizo de esta Ciudad de Qui- 

to, se aprobó por unanimidad la transferencia de trescien- 

tas participaciones de un míl sucres cada una, de los he- 

rederos del sr. Matías Poch Poch, socio de la Compañía 

Textil San Carlos, y de noventa participaciones de un mil 

sucres cada una del SR. Matías Carlos Poch Maudier socio 

de la mencionada Compañía, a favor del Sr. Francisco Esquerré 

Teulade, tal y como consta en el Acta de la Junta General U- 

niversal celebrada en esa fecha, que reposa en el libro 

correspondiente de la Compañía. 
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EN CONCEPCION, REPUBLICA DE CHILE, 4 veintisiete de Junio 0 
A A >. A 

  

  

de mil novecientos ochenta y nueve, ante mi, JULIO  KUNCAR 
ba i A - A A 

SILHL, Abo ¡ado Motario Público y Conservador de Minas, | 
¡ o A e e sa o , e o 

suplente del titular de la Agrupación de las Comunas de 
A AAA A A A - 

Concepción, —Hualqui Y Penco, de la Octava Región, don | 
A 

Francisco Molina Valdés designado según Decreto del 
A A A A 

15 p A a o A A A A A A e A e e 

¡Presidente de la  Ilustrisima Corte de Ápelaciones de 
A A A A A A A A A 
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Concepción con fecha tres de Abril del año en curso, con 

oficio en esta ciudad, calle O"Higuins mMúmerao quinientos | A A A A A A a 

treinta y siete, comparecen, doña MARIA TERESA  MAUDIER |] 

"BAMBACH, enpresarla, viuda cédula nacional de identidad y | 
- a o o 

4 

rol único tributario número tre millones trescientos 
AA A A A A A A A A A A A A A 

| 
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cuarenta y dos mil seiscientos ochenta Y nueve raya cinco, 
HA A 
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. . » e - | 

domiciliada en Concepción, 0"Hiagins cuatrocientos. cuarenta | 

: 4 

Y cinco, departamento seiscientos Uno, Concepción, doña MARIA | 
y: E o A 

MONICA POCH MAUDIER, profesora de ingles, casada. y separada 
A 

de bienes según se acreditará, “cédula nacional de identidad 

      

    

  

A 

y rol Único tributario número seis millones quinientos 

larenta mil. setecientos cincuenta Y cuatro 

   
A A a 

omiciliada en Concepción os Poniente tres mil doscientos   
3 A e nd



A A A dora MARTA GOLEDAD POCA. MAUDIER, UI ps Y, LA 5 Di 

¿enfermeras casada y separada de bienes según se acreditará, 

cédula nacional de identidad Y rol único ributario Número | 

A 

] 

18 millones novecientos noventa y cuatro mil hovecie entos 

' 

¿ S 

¡trei nta y nueve raya ocho, domiciliada en —Loncepcióny, Emilio 
1 

Grant mil s etecientos setenta y UNO, don MATI AS LARL OS EMILIO 
A A A A A A A A A A A e A A A A A A 

| 
¡PO OCH MAUDIER, empresario, sado Y separado de bienes según | 
A A A A o A P 

y 
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¡consta de escritura pública otorgada ante mi con fecha ; 
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1 
A e - a A e | 
  

— pe 

¡va cintiseia de Junio de mil novecientos ochenta y Nueve, ' 
A   

¡cédula de identidad Y rol único tri buitario número único sels 
0 - A A A A A 
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F millones novecientos diecinueve mil ciento sesenta y Nueve 

¡   

raya XK, domiciliado en Concepción, Avenida Argentina 
  

cuatrocientos Cuarenta y siete, y daña MARIA LORETO  POLH 
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tributario número seis millones novecientos noventa y  —cuatra 
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m3 1 novecientos cuarenta raya mo, domiciliada en 
77 me a 

  

  

  
  

Concepción, Dos Norte trescientos cincuenta y cinco,  Lanco 
, 
Nh ——   

¡Drie nte, todos chilenos, mayores de edad, a quienes conozco 
Mi . — - col 

¡por haber acreditada sus Identidades con las cédulas anotadas 
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Y exponen:  PRIMERD.- La señora Maria Teresa Maudier viuda de 

y
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Poch, sus hidas Mónica, Maria Soledad, Maria Loreto, su hi a 
hu 

    e 
A
 

1 | 4 ¡ i 

Matias Carlos Emilio Poch Maudier, nor sus proplos derechos, 
Y 

otorgan poder a favor de los Doctores GUSTAVO ROMERO PONCE y 
| be — — 
DIEGO ROMERD PONCE, para que conjunta 0 separadamente 

  

  
  

y! 
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representen a los poderdantes en la transferencia de las 
A nm A A a 
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¡participaciones en las Compañias DECORÁ Compañia Limitada, | -* 
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¡SOCIEDAD -TEXTIL GUANGOPOLO Compañia Limitada y EMPRESA TEXTIL 

SAN CARLOS Compañia Limiteda, pertenecientes ea los herederos 

del señor Matias Poch Poch, como socio de estas.- SEGUNDO. - y 

L_ o ll 
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Los apoderados tienen ampiias facultades par realizar, 

m0 
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| 
i 

los _actos administrativos y legales que deban efectuarlos A a e 

la República del Ecuador, para la perfecta validez _ de las 
3 A 

Erans > ferencia as de les aportaciones de las Compañias 
do. eo oo . e o e a 

» _—mecionadas en la cláusula primera.” TERCERO.- El presente | 

t 

poder durará por. todo el tiempo. que fuere ne 2 CESario hasta 
a A a A e o) 7% A A A e 

¿ 

ompletar todo el trámite de transferencia de las 
i A A A A A A A a y A A A 

, 

-. 
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aportaciones. > CUARTO. - Los mandatarios por el presente poder _ 
  

se comprometen a efectuarlo dentro de los limites 
Y po A A A A A A A A A e e   

stablecidos en el mismo con la diligencia y cuidado que | 
A AA A A AA 

] 
i 
1 

¡fuere del caso, así como a ent regar a los poderdantes los 
A AAA A A A A IT 
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¡documentos una vez cumplida la transferencia respectiva.- Se 
1 
1 A A A A ñ A 
Í 

  13 

| 
faculta 1 portador de copia autorizada de la pres sente 
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Er escritura para requerir las ins scripciones, Ssubins cripciones y | 
ps 4 a A a 
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o ejaenotaciones que fueren procedentes en los recistros 
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3 mr o g | 
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1 e pertinentes. - La separación total de bienes de doña Mónica 

A A A a A A A A 
¿ ms, 

Yo 
¿e ¡Pack Maudier con don Benito Braulio Arancibia Gatica consta 
A o A A A A e 

de es critura Pública de fecha veintisiete de Mayo de mil 
E A A A A A A A A A A A A e A A a rn     
novecientos ochenta y cinco ante el notario de Concepción don 

  
  

Jorge Condeza ya accaro, subins Crita el veintiocho de Mayo de 
290 A A A A A A A A A A - 

mil novecientos ochenta Y Cinco, ano otada al margen de la 
5 y rn . o A A A A A e a 

inscripción de matrimonio número ses senta Y cuatro del año mil 
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novecientos setenta y dos de la Circunscripción de 
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Co oncepción. - conforme. — La Separación de bienes de doña Maria 

Soledad del Carmen Poch Maudier con don Fernando Domingo 
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Sáenz Llorente, «consta de capitulaciones ma atrimoniales en la | 
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10s  —Sentrayentes en el acto. del ¿matrimonio pactaron 
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Espa ación total de bienes, lanotado en la  insc 
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rimonio número ciento cinc 
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py primero de Febrero de mil' nobecientos ochenta en la 
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total de bienes de aria Loreto Porh Maudier__c 

¿José Luis Sáenz Loiva consta de escritura pública de 
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(diez de Abril de mil novecientos ochenta y Cinco. a 

notario de Conceprión don Jorg ándoza Vacttaro, subi 
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CERTIFICO: Que de conformíded con la facultad prevista 

en el Artículo Primero del Decreto número dos mil 

trescientos ochenta y seíls, publicado en el Registro 

Ofícial número quínientos sesenta y cuatro, del doce de 

abril de mil novecientos setenta y ocho, que ampli6 el 

artículo dieciocho de la Ley Notarial, el documento que 

antecede es ¡igual al original que me fue presentado en 

tres fojas útiles y que contiene el Poder otorgado por 

María Maudier en favor del Dr, Gustavo Romero Ponce, 

Para cumlír con las disposiciones arriba indicadaz, 

guardo en mí protocoico copía auténtica de dicho 

documento.” Quito, a 27 de julío de 1989, firmado). 

Dra. Ximena Moreno de Solines., NOTARIA SEGUNDA, RAZON 

DE PROTOCOLIZACION: A petíción del Doctor Gustavo 

Romero Ponce, protocolizo en mí Registro de Escrituras 

Públicas del año en curso en tres fojas útiles y en 

esta fecha el documento que antecede, Quito, 27 de 

julio de 1989, firmado), Dra, Ximena Moreno de Solineg, 

NOTARIA SEGUNDA '/ 

Se protocolizÚ6 ante mí, y en fe de 

SEGUNDA COPIA certificada en ello confíero esta 

Quito, a veinte y siete de Julio de mil novecíentos 

ochenta y nueve,” 

Aa 5D) NB 
Lcdo UL IN Etel ES 

Dra, Ximena Moreno de Solines 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON 
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MATIAS CARLOS EMILIO POCH MAUDIER | 
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¿GUSTAVO ROMERO PONCE Y OTRO 
  

, , A A 

EN CONCEPCION, REPUBL ICA DE CHILE, a veintisiete de Junio 
A A 

de mil novecientos ochenta y nueve, ante mí, JULIO  KUNCAR 
    

SILHI, Abogado, Notario Público y Conser vador de Minas, 
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oficio en esta ciudad, calle O"Hi ggins número quinientos 

treinta y siete, comparece, don MATIAS CARLOS EMILIO  POCH 
”s — A A A a a 

MAUDIER, mpresario, casado y separado de bienes según consta 
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de escritura públi ca atorg ada ante mi con fecha veintisels de 

Junio de m1x1 novecientos ochenta y nueve, cédula de identidad 

Y rol Único tributario número único seis millones novecientos 

diecinueve mil ciento sesenta y nueve raya K, domiciliado. en 
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Concepción, Avenida Argentina cuatrocientos cuarenta y siete, 

«chileno, mayor de edad, a quien conozca por haber acreditado 

A A a 
su identidad con la cédula anotada Y expone: PRIMERO. - El 

  

¡señor Matias Carlos Emilio Poch Maudier, por sus pra pio 
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EMPRES TEXTÍL. SAN  LARLOS Compañia Limitada, que le. 

cenecen como. socla de stas. SEGUNDO. - Los apoderados 
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CERTIFICO:; Que de conformidad con la bos
, 

ño
 cultad prevista 

en el Artículo Primero del Decreto número dos mil 

trescientos ochenta y seis, publicado en el Registro 

Oficial número quinientos sesenta y cuatro, del doce de 

abril de mil novecientos setenta y ocho, que amplió el 

artículo dieciocho de la Ley Notarial, el documento que 

antecede es igual al original que me fue presentado en 

dos fojas útiles y que contiene el Poder otorgado por 

Matías Poch en favor del Dr. Gustavo Romero Ponce, Para 

cumlír con las disposiciones arriba indicadas, guardo 

en mí protocolo copia auténtica de dicho docunento.- 

Quito, a 2/ de julio de 1989, firmado). Dra. Ximena 

Moreno de Solines. NOTARIA SEGUNDA, RAZON DE 

PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Gustavo Komero 

Ponce, protocolizo en mi Registro de Escrituras 

Públicas del año en curso en dos fojas útiles y en esta 

fecha el documento que antecede, Quito, 27 de julio de 

1989. firmado). Dra. Ximena Moreno de Solines. NOTARIA 

Pa 
SEGUNDA Y 

Se protocolizó ante mí, y en fe de 

TERCERA ello confiero esta COPIA certificada en 

Quito, a veinte y siete de julio de mil novecientos 

ochenta y nueve.- 

JÁ, 3 /10/ 

Dra. Ximena Moreno de Solines 
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. 77 ot 

  

E 

 



    

    

  

  

0 Z da 7 
e. ve. A Y mado ea 

“ a pe a ” - 
.- 4 ra “er > 

A A á EW 
r 4 

rs Ea <e x Y 2 

o tos Eo E 
e, E +é cel 

SE A 
LT Don % y Pe 

: 2 vo . t US ¿o 

a a o E , q A e e rr a 

pr ERA 
f r 

| É 
4 > 1 

z Ce On ita AE UA A oa Door ga 
- | brdd WU UL x E y. tz O > to ALE dd ti NS 8 a z ra. da Y 4 mo 

4 

; , , 

4 A] a la A CAE Cb ivi TU pct lo, CIA 
Co - - Ñ e aa e e e > A o 

: 
2 - 2 ; ! y — f o ; io Haria Teyesa Mauaiel Y 2-02 0 cocidos o. 1! 

to 
. 3 a ¡A A A A A A - 2 - - - a 

: 
: i . : s 

o ) 
63 t . O A o 

; 
4 ? 

tos, a ; - - Ln 

“ 
) 

Al 
: t e o, - Ls a - - 

1 

  

DE LO CIVIL. Quito, D . 2. 29 de agosto de 1925; las - 

: Ma RON ; “ * . . . z oz í f - o - => Ems 2 ¡110530 VISTOS: María Teresa Maudier viuda de Poch, Matias Carlos Emilio, 

., 0% aa ra £_ A .. 
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¡bralo Sr, Matias Poch Poch. Para resolver se considera: PRIMERO: El Dro Gus 
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sommertemente se declara la validez de le actuado; SEGUIDO: Tos do- 
A A A A A A - pun a o rr 

ss Gto fímjas 21-30 y 14 - 15 justifican los iimdanentos de la domanda 

EA IS ia arma ra dr tp Derek] A , vrincivalrente el fallecimiento de tialias Poch Poch. E n npérito de lo ex - 
> 

  

A
 
A
 
A
 
A
 
A
 

Sp Le , o EN “e nr y Tor SOON IO TO po . AT OY ss an 13 e PA Try Se re 

DUASTO A REMO JUSTICIA EN LON DE LA REPRLOLICA Y COR AUTORIDAD DE 
Sd, 
mo? , - A o - e - mo 

! 
Í 

CLA Leo se ¿covte la demend se concede - Oración afaortjtar> 1 Fis h ; Loa DA ODA AA OASCIMNOANaA E se CcConcada ] a posesion afectiva CO 10 DLenes 

A Poo 

”n_ » > + nm : ? 4 - . 

¿res Catiías Poch Poch en favor do su cóyuge sereviviente la ) z ) 

os y a , , . o a z 

CO 7 o 

. a , 

ON a O E . as " A 2 A Wes .o e > » os anta Teresa “audier viuda de Poch, y. de sus hijos Fatias Carlos Emillo 

. - a mo 4 onde r s A yo a XL . 

a Soledad. y, Naria Loreta Poch Maudier e La posesión efectiva           213 - Cr Va ¡ATI Pz 7 ea : . 2 . , Mo $e conceda EY “a forma proindiviso»- Ejecutoriada esta sentencia ins 
. e a A - o e nn e a ART 

* 
"
u
a



> 

En Quito, a cuatro de septiembre de mil novecientos ochenta 

y cinco a las diecisiete horas notifique con la sentencia 

sx 

anterior a Maria Maudiex, Matias, Carlos Emilio, Monica, Ma- 

f f 3 24 , e 

ria Soledad, Maria Loreta Poch Maudier.-Certifico.- Él Se - 

cretario. firmado. lIlegible.- 

RAZON: La presente sentencia se encuentra ejecutoriada por 

el Ministerio de la Ley.- Quito, a 11 de septiembre de 1985.- 

Certifico. El Secretario. firmado. ilegible. -— 

En Quito, a once de septiembre de mil novecientos ochenta y 

cinco, a las once horas notifigue al senor Registrador de - 

la Propiedad.- Certifico.- firmado. Ilegibie., 

“nigue un sello en el que se lee: Juzgado 130, de lo Civil - 

de Pichincha. Quito. Ecuador. El Secretario. firmado. llegi- 

ble.- 

Con esta fecha queda inscrita la presente Sentencia a fojas 

1252 - Número 2243 del Registro de Sentencias Varias del Ac— 

tual Año. Tomo 116. Quito, a 12 de Septiembre de 1.985 . EL 

REGISTRADOR. firmado. Ilegiblie.- 

A 

ARAZON : Comparada con su original son iguales, Certifico .- 

    

vito, veinte de septiembre de mil novecientos ochenta y cin- 

CO. EL SECRETARIO. firma. llegible.- 
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| Junta de Reneficencia del Colegio de Señorite o 

Sa UY ENT Junta de Beneficencia de Colegio de Señoritas Herencia Consolidada 
CONTRIBUYENTES Guayas "Guayaquil" 191082 COTAL 
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400430 400500 : 
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NOTA: Se servirá devolver la copia adjunta, con el número y fecha del recibo que confiera, 
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TIFICO: Que de conformidad con la facultad pre- 

vista en el Artículo Primero del Decreto numero dos mil 
: 

trescientos ochenta y seis, publicado en el Registro Ofi- 

  

  

, | 
cid numero quinientos sesenta y cuatro, del doce de 2 - ; 
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bril de mil novecientos setenta y ocho, que amplió el - 
  

  

artículo diez y ocho de la Ley Notarial, los documentos   
que anteceden, son iguales a los originales que me fue- 

; 
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pron presentados en cinco fojas utiles y que se refieren 
  

  

a varios documentos de la Herencia de log bienes dejados 

por el senor Matías Poch Poch. Para cumplir con las - 

Leyes arriba indicadas, guardo en mi protocolo copias- 

autenticas de dichos documentos. Quito a veinte y siete 
  

- , . firmado. - 
de julio de mil novecientos ochenta y nueve. E 
  

  

Doctora Ximena Moreno de Salines, NOTARIA SECUNDA DEL 

CANTON QUITO, 

    

  

RAZORKR D E PROTOCOTIZACION : 
  

4 peticion del señor Doctor Gustavo Romero Ponce, proto-- 

colizo en el Registro de Escrituras Públicas del presen- 
  

te año en cinco fojas utiles los documentos que antece-- 

den. Quito a veinte y siete de julio de mil rovecientos 
  

ochenta y nueve, Firmado.Doctora Ximena Moreno de Soli_ 
  

  

nes, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, 
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| 
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MINISTERIO DE FINANZAS Y CREDITO PUBLICO q 8 
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DECLARACION 
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IMPUESTO DE TIMBRES 
vi 3: Chacón EE 

No 191908 | cs, 
Yoma. Min 

A JO01 NOMBRE - RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: 02 NUMERO DEL RUC: o 

o _ O CEDULA: 

: E 103 PROVINCIA: ( 04  CANTON: 05 CIUDAD: 
3 $ COGIGO : 

8 106 CALLE ! 07 NUMERO: 08 TELEFONO: 

REGISTRO DE DOCUMENTOS DE OBLIGACION 
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Z0N : - Tome notá al margen de la Constitución de la “omparía 

Textil " San Carlos Cía Ltda., celebrada el 16 de Diciembre de 

1977 , ante el Notario doctor Jorge Campos Delgazio , cuyo arbhivo se 

halla artualmente a mi cargo , por Licencia concraida a su titular = 

doctor Nelson Galarza Paz,, Notario "f$cimo Séptimo de este Cantón ., 

de la cesión de participaciones y en los términos constantos de la -— 

escritura pública , cuya copia certificada antecede , Quito ., a 14 

de agosto de 1989. EL NOTA' TO ENCARGADO 7 
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Gon esto feche ss tomó noto sl moygon de le inscripeión No. 13 
del R_gistro Meresatíl de once de snero de 211 novecientos s0» 

tente y ocho » e 53 tomo 10 correspondiente s lo constitución 

de lo ecmpeñiíís “TEXTIL SAN C RLÚG CIAeLTDA “lo Pefgá 
prosente cesión de perticipsoiones,.- Quíto,s Guinea: 
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